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GERENCIA DE CERTIFICADOS - ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE

Abril/2009

COMUNICADO A LOS CONTRIBUYENTES

En el marco de las mejoras proyectadas respecto de los procesos de atención a los contribuyentes continuamos incorporando otras alternativas de atención, por lo que desde el 29/4/2009, a nivel nacional, los Certificados Especiales y Comunes se emitirán con firma electrónica.

En sustitución de la firma autógrafa, dichos documentos contarán con una firma electrónica que consiste en una clave única que identifica la firma de BPS. 

Esta nueva modalidad permitirá a la persona poseedora del documento o a la que se le exhibe, verificar la autenticidad del Certificado a través de la página web del Banco: www.bps.gub.uy. En la funcionalidad “Verificación de Autenticidad de Certificados”, se ingresan los datos respectivos (Clave electrónica, N° de Certificado y N° de Contribuyente) y el sistema le reportará si  el documento es o no  válido.


Asimismo, para quienes hayan establecido al momento de la solicitud del Certificado Especial su domicilio electrónico, podrán recibir vía mail el archivo conteniendo dicho certificado, habilitando la impresión del mismo sin tener que concurrir a las oficinas de ATYR.

Estos cambios procuran facilitar la gestión de los contribuyentes, agilizar la tramitación del Certificado, evitando esperas y traslados innecesarios, además de brindar certeza jurídica en cuanto a la autenticidad del documento.

Por mayor información consultar la página web del BPS www.bps.gub.uy en el sitio Información para Empresas / Certificados o dirigirse a los puestos presenciales de Asistencia al Contribuyente, ubicados en los locales de ATyR, Sarandí 570 PB, Sucursal Cordón, Colonia 1851 PB y Sucursales y Agencias del Interior del País  así como a través de los teléfonos 916.13.00 Internos 240 y 371.











































